
24621 REAL DECRETO 1938/1984, de 1 de agosto, por el 
que se reconocen efectos civiles a los estudios que 
se cursen en la Escuela Profesional de «Aparato Di
gestivo» de ¡a Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Navarra.

La Universidad da Navarra solicita el reconocimiento de 
efectos civiles de los estudios que se cursen en la Escuela Pro
fesional de «Aparato Digestivo» dependiente de su Facultad de 
Medicina, reconocida oficialmente por el Decreto 2204/1962, de S 
de septiembre.

De conformidad con lo establecido en el Convenio entre la 
Santa Sede y el Estado español de 5 de abril de 1962, en apli
cación del párrafo segundo del artículo 31 del Concordato de 
27 de agosto de 1953, sobre reconocimiento de efectos civiles a 
los estudios de Ciencias no eclesiásticas realizados en España 

' en Universidades de la Iglesia, y de acuerdo con lo prevenido en 
la disposición adicional y en el artículo 2.° de dicho Convenio, 
asi «orno con lo establecido en el artículo X del Instrumento 
de Ratificación del Acuerdo entre el Estado español y la Santa' 
Sede sobre enseñanza y asuntos culturales firmado el 3 de 
enero de 1979, con el informe favorable de! Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 1 de agosto de 1984,

DISPONGO :

Artículo i.° Se reconocen efectos civiles a los estudios que 
se cursen, a partir de la promulgación del presente Real De
creto, en la Escuela Profesional de «Aparato Digestivo» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Navarra, siéndole 
aplicable " el régimen previsto en el artículo 6.° del Convenio 
de 5 de abril de 1962, entre la Santa Sede y el Estado español.

Art, 2.° Los estudios conducentes a la obtención del título 
de la especialidad médica correspondiente deberán sujetarse al 
sistema establecido en el Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, 
y normas que lo desarrollen.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli
cación del presente Real Decreto, así como en relación con los 
cambios que puedan producirse en el futuro, conforme a lo 
previsto en el artículo 8.° del Convenio citado.

Dado en Palma de Mallorca a l de agosto de 1984,
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24622 REAL DECRETO 1939/1984, de 1 de agosto, por el 
que se autoriza la transformación de la Escuela 
de Asistentes Sociales de Palma de Mallorca en 
Escuela Universitaria de Trabajo Social, adscrita 
a la Universidad de Palma de Mallorca.

El Patronato «Escola de Treball Social de les Ríes Baiears», 
Fundación constituida por el Consell Insular, el excelentísimo 
Ayuntamiento y el Obispado de Mallorca, ha solicitado la trans
formación de la Escuela de Asistentes Sociales de Palma de Ma
llorca, reconocida como Centro no oficial por Orden ministerial 
de 4 de mayo de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio) 
en Escuela Universitaria de Trabajo Social, adscrita a la Uni
versidad de Palma de Mallorca, dentro de las previsiones de! 
Real Decreto 1850/1981, de 20 de agosto y Orden ministerial 
de 22 de junio de 1983 y Decreto 2293/1973, de 17 de agosto.

Dicha solicitud ha sido informada favorablemente por la 
Universidad de Palma de Mallorca.

F.n su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con el informe favorable de la Junta Nacional de Univer
sidades y previa deliberación del Consejo' de Ministros en su 
reunión del día 1 de agosto de 1984,

DISPONGO:
Artículo l.° Autorizar la transformaaión de la Escuela 

de Asistentes Sociales de Palma de Mallorca en Escuela Uni- 
versitaria de Trabajo Social, adscrita a la Universidad de Pal
ma de Mallorca, que cubrirá, en principio, ciento cincuenta 
puestos escotares ccn una plantilla mínima de diecisiete pro- 
f esoresArt. 2 ° La Escuela Universitaria de Trabajo Social, depen
diente del Patronato «Escola de Treball Social de les liles Ba
leara» se regirá por lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 
de agosto, en el Decreto 2293/1973, de 17 de agosto, en el Real 
Decreto 1850/1981, de 20 de agosto y demás normas dictadas en 
su desarrollo, y en su defecto por los Estatutos de la Universidad 
a que queda adscrita, su propio Reglamento y por el Convenio 
de Colaboración Académica celebrado con la Universidad 
de Palma d9 Mallorca. ■

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para aprobar el Reglumento del Centro, que se ajustará a lo 
establecido en las normas citadas en el artículo segundo.

Art. 4.® Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dicta
rán las normas e instrucciones precisas para la interpretación 
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1984.
J „ JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24623 REAL DECRETO 1940/1984, de 30 de agosto, por el 
que se crean dos Centros públicos de Educación 
Especial en Baleares.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación Es
pecial hace preciso crear los Centros docentes necesarios para 
atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley General 
de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49, 
93 y 135, b), para la creación de Centros de Educación Especial, 
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto; General de Educación y Fi- 
nanciamiento de la Reforma Educativa, a propuesta del Minis
tro de Educación y Ciencia, y . previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión deí día 20 de agosto de 1964,

DISPONGO:

Artículo 1.® Se crean los siguientes Centros públicos de 
Educación Espacial:

Provincia de Baleares
Localidad: Pía de Na Tesa.
Municipio: Marratxi.
Denominación del Centro: Centro Público de Educación Es

pecial.
Capacidad del Centro: 100 puestos escolares.
Localidad: San José.
Municipio: San José.
Denominación del Centro.- Centro Público de Educación Es

pecial/
Capacidad del Centro: 70 puestos escolares:
Art. 2.® Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 

para que, por Orden ministerial, señale la fecha de comienzo 
de las actividades de los Centros citados y adoptar las medidas 
necesarias para la ejecución del presente Real Decreto.

Art. 3.® En ningún caso .la entrada en funcionamiento de 
estos Centros supondrá Incremento de gasto público, por cuan
to su financiación se encuentra ya reflejada en los presupues
tos del ejercicio en curso.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24624 REAL DECRETO 1941/1984, de 30 de agosto, por el 
que se crean 12 Centros públicos de Educación 
General Básica y Preescolar en las provincias de 
Albacete, Asturias, Burgos, Cuenca, León. Murcia 
y Zamora.

La demanda de puestos escolares de Educación General Bá
sica y Preescolar hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la 
normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artícu
los 4, c), y 135 de la Ley 14/1970, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa, y en los artículos 8, 9 ,11 
y 22 y disposición adicional, apartados 1 y 2, de la Ley Orgánica 
5/1980, de 19 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 27), a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
agosto de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.® Se crean los Centros públicos de Educación Ge 
neral Básica y Preescolar siguientes:

Provincia de Albacete
Municipio: Albacete. Localidad: Albacete. Colegio de Educa

ción General Básica «ViUacerrada», domiciliado en la Plaza 
Mayor, «ín número, para 320 puestos escolares de Educación 
General Básica, 80 de Educación Preescolar y 15 de Educación 
Especial.



Provincia de Asturias
Municipio: Gijón Localidad: Gijón. Colegio de Educación Ge

neral Básica «Montevil», domiciliado en la calle Rio Eo, sin 
número, para 320 puestos escolares.

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Colegio de Educación Ge
neral Básica, domiciliado en Pumarín-Laviada, para 060 puestos 
escolares de Educación General Básica y 240 de Educación Pre
escolar.

Municipio: Gijón. Localidad: Gijón. Colegio de Educación Ge
neral Básica, domiciliado en Canódromo, para 640 puestos es
colares.

Provincia de Burgos
Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Centro Preescolar, do

miciliado en la plaza San Bruño, para 320 puestos escolares.
Municipio: Burgos. Localidad: Burgos. Colegio de Educación 

Genera) Básica, domiciliado en barrio de Capiscol (La Casca
jera). para 320 puestos escolares.

Provincia de Cuenca
Municipio: Cuenca. Localidad: Cuenca. Centro Preescolar 

«San Fernando», domiciliado en el polígono de San Fernando, 
para 160 puestos escolares.

Provincia de León
Municipio: León. Localidad: León. Centro Preescolar «Las 

Cantinas», domiciliado en el barrio El Paraíso, para 120 pues
tos escolares.

Municipio: Ponferrada. Localidad: Ponferrada. Colegio de 
Educación General Básica, domiciliado en el barrio Campo, de 
los Judíos, para 160 puestos escolares.

Provincia de Murcia

Municipio: Cartagena. Localidad: Cartagena. Colegio dp Edu
cación General Básica, domiciliado en la calle General Mola 
(URBINCASA), para 320 puestos escolares de Educación Gene
ral Básica y 80 de Educación Preescolar.

Municipio: Murcia. Localidad: La Arboleja. Colegio de Edu
cación General Básica, con domicilio entre camino de los Pepi- 
nes y camino de los Chornos, sin número, para 320 puestos 
escolare? de Educación General Básica y 80 de Educación Pre
escolar.

Provincia de Zamora
Municipio: Zamora. Localidad: Zamora. Centro Preescolar, 

domiciliado en la calle Hernán Cortés, sin número, para 180 
puestos escolares.

Art. 2.® Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para que, por Orden ministerial, señale la fecha de comienzo 
de las actividades en los Centros de Educación General Básica 
y Preescolar, relacionados en el articulo anterior, y para adop
tar las medidas necesarias para la ejecución del presente Real 
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1084.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24625 REAL DECRETO 1942/1984, de 30 de agosto, por el 
que se crean seis Centros públicos de Educación 
General Básica y Preescolar en las provincias de 
Cáceres, Soria, Toledo, Zamora y Zaragoza.

La demanda de puestos escolares de Educación General Bá
sica y Preescolar hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la 
normativa vigente.

En bu virtud, de acuerdo con lo establecido en los artícu
los 4, c), y 135 de la Ley 14/1070, General de Educación y Fi- 
nanclamiento de la Reforma Educativa, y en los artículos 8, 6, 
11 y 22 y disposición adicional, apartados 1 y 2 de la Ley Orgá
nica 5/1080, de 10 de junio. («Boletín Oficial del Estado» del 27), 
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 
de agosto de 1084,

DISPONGO:

Articulo 1.® Se crean los Centros públicos de Educación Ge
neral Básica y Preescolar siguientes:

Provincia de Cdceres
Municipio: Cáceres. Localidad: Cáceres. Centro Preescolar 

■ Monctezuma», domiciliado en polígono Monctezuma, para 160 
puestos escolares.

Provincia de Soria
Municipio: Soria. Localidad: Soria. Colegio de Educación Ge

neral Básica «Infantes de Lara», domiciliado en polígono de la 
Estación Vieja, sin número, para 320 puestos escolares de Edu
cación General Básica y 80 de Educación Preescolar.

Provincia de Toledo
Municipio: Talavera de la Reina. Localidad: Talavera de la 

Reina. Colegio de Educación General Básica, domiciliado en el 
barrio de la Estación, para 320 puestos escolares.

Municipio: Toledo. Localidad: Toledo. Colegio de Educación 
General Básica, domiciliado en avenida de Boíadiez, sin núme
ro, para 320 puestos escolares.

Provincia de Zamora
Municipio: Zamora. Localidad: Zamora. Colegio de Educación 

General Básica, domiciliado en Riomanzanas, para 320 puestos 
escolares.

Provincia de Zaragoza
Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Colegio de Edu

cación General Básica, domiciliado en Actur-Rey Fernando, para 
640 puestos escolares de Educación General Básica y 160 de Edu
cación Preescolar.

Art. 2.® Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para que, por Orden ministerial, señale la fecha de comienzo 
de las actividades en los Centros de Educación. General Básica 
y Preescolar, relacionados en el articulo anterior y para adoptar 
las medidas necesarias para la ejecución del presente Real De
creto.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

24626 REAL DECRETO 1943/1984, de 12 de septiembre, 
por el que se crean dos Centros públicos de Edu
cación Especial en Cantabria y uno en Madrid.

La creciente demanda de puestos escolares ,de Educación Es
pecial hace preciso crear los Centros docentes necesarios para 
atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley General 
de Educación.

En su virtud, de acuerdó con lo dispuesto en los artículos 40, 
03 y 135, b). para la creación de Centros de Educación Especial, 
de la Ley 14/1070, de 4 de agosto, General de Educación y Finan- 
clamiento de la Reforma Educativa, a propuesta del Ministro 
de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 12 de septiembre de 1984,

DISPONGO:

Artículo i.° Se crean los siguientes Ceñiros públicos de 
Educación Especial:

Provincia de Cantabria

Localidad: Cabezón de la Sal. Municipio: Cabezón de la Sal. 
Domicilio: Calle de la Estación. Denominación del Centro: 
Centro Público de Educación Especial. Capacidad dél Centro, 
40 puestos escolares.

Localidad: Laredo. Municipio: Laredo. Domicilio: Segunda 
Avenldg. Denominación del Centro: Centro Público de Educa
ción Especial. Capacidad del Centro: 72 puestos escolares.

Provincia de Madrid
Localidad: Madrid. Municipio: Madrid. Domicilio: Barrio de 

Orcasltas. Denominación del Centro: Centro Público de Educa
ción Especial. Capacidad del Centro: 180 puestos escolares.

Art. 2.® Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para que, por Orden ministerial, señale la fecha de comienzo 
de las actividades de los Centros citados y adoptar las medidas 
necesarias para la ejecución del presente Real Decreto.

Art. 3.° En ningún caso la entrada en funcionamiento de 
estos Centros supondrá incremento de gasto público, por cuanto 
su financiación se encuentra ya reflejada en los presupuestos 
del ejercicio en curso,

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1684.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO


